
Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Psicología

"2026 - Año de la Grandeza Argentina"

"150º Aniversario de la Creación
de la Escuela Normal Juan Pascual Pringles"

"50 años por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Nunca más"

RD12 - 331 / 2026              Pág. 1 de 2

SAN LUIS, 29 de abril de 2026

VISTO

El EXPE-20487/2025, en el cual Evelyn Geraldine PEÑALOZA, estudiante de la Licenciatura en
Psicología (Plan Ordenanza CD N° 12/2014), solicita autorización para realizar la Práctica
Profesional Supervisada; y 

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza CD N° 3/2023 reglamenta las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS)
como requisito obligatorio para acceder al título de   Licenciada en Psicología, y habilita la
modalidad de PPS Autogestionada (Artículo 2°).

Que mediante Res. D Nº 1216/2025 , se autorizó a Evelyn Geraldine PEÑALOZA, a realizar las
Prácticas Profesionales Supervisadas y se protocolizó el espacio de formación y accionar de la
directora y tutora.

Que se eleva, dentro de los plazos establecidos (Ordenanza CD N° 3/2023, Artículo 17°), el
informe de finalización de PPS acorde con la modalidad Autogestionada (Ordenanza CD N°
3/2023, Artículo 22°) y su aprobación.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar las Prácticas Profesionales Supervisadas realizadas por   Evelyn
Geraldine PEÑALOZA, DU N° 41185776, Registro N° 12033716, en el marco del Proyecto de
Extensión: “ABRAZAR, CUIDAR Y PREVENIR EN ADICCIONES”, Asociación Civil
‘RUMEN’ Comunidad Terapéutica, de la ciudad de General Pico, La Pampa, convenio Nº 1801 ,
bajo la dirección de Eliana Noemí GONZÁLEZ, DU N° 26829936, y la tutoría de Ana Clara
BARTON, DU Nº 29309450.

ARTÍCULO 2°. Elevar copia de la presente Resolución al Departamento de Estudiantes para que
sea incorporada al legajo de la estudiante.

ARTÍCULO 3°. Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Digesto administrativo e insértese
en el libro de Resoluciones.
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº15/2021 por: Decana Dra. Gladys
Esther LEOZ - Secretaria Académica Dra. Silvina Andrea ARIAS.
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